
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo a efectos de
determinar los puestos singularizados susceptibles de ser ocupados por
agentes y oficiales de la Policía Local, en situación especial de segunda
actividad.
 
 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Ciudad de Cáceres, reunido en sesión extraordinaria, el
día 30 de julio de 2025, adoptó acuerdo relativo a la modificación de la Relación de puestos de
Trabajo, del siguiente tenor literal:
 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo a efectos de determinar los puestos
singularizados susceptibles de ser ocupados por agentes y oficiales de la Policía Local, en
situación especial de segunda actividad.
 
Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cáceres
mediante la determinación de los puestos singularizados, reservados a agentes y oficiales del
cuerpo de la policía local de Cáceres, que a continuación se relacionan:
 
Número de puestos: 1. Denominación: Oficial de coordinación y enlace con Jefatura y Jefes de
Servicio. Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración
Especial. Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino: 20. Complemento Específico: 693
puntos, más 131 en concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración.
Titulación: F30.
 
Número de puestos: 1. Denominación: Agente/Oficial de Protección Civil. Tipo de puesto:
Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel
Complemento de Destino: 18/ 20. Complemento Específico: 645/693 puntos, más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 1. Denominación: Agente/Oficial adjunto al Concejal delegado. Tipo de
puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1.
Nivel Complemento de Destino: 18/ 20. Complemento Específico: 645/693 puntos, más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
39

77
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 1 de agosto de 2025

N.º 0146

Pág. 17999



Número de puestos: 3. Denominación: Agente de Puesto Periférico en Ayuntamiento (Oficina
de Registro y Alcaldía, en turnos de mañana y tarde). Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo:
Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino:
18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13
puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 2. Denominación: Agente de Puesto Periférico en Valdesalor (Atención a
oficinas municipales de Rincón de Ballesteros y Estación Arroyo Malpartida). Tipo de puesto:
Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel
Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto Dedicación
grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 4. Denominación: Agente de Puesto Periférico en Dependencia Municipal.
Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial.
Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Número de puestos: 6. Denominación: Agente de Administración y Gestión de Servicios. Tipo
de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo:
C1. Nivel Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto
Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Dichos puestos tendrán asignadas, entre otras, las siguientes funciones: protocolo y relaciones
externas, sistemas de gestión policial, armamento y logística, enlace con policía administrativa,
enlace interadministrativo, enlace con aseguradoras, atención al público del Servicio Jurídico
Administrativo de Policía.
 
Número de puestos: 8. Denominación: Agente de Atención a la Ciudadanía y Comunicaciones.
Tipo de puesto: Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial.
Subgrupo: C1. Nivel Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en
concepto Dedicación grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
 
Dichos puestos tendrán asignadas, entre otras, las siguientes funciones: delta víctor en turnos
de mañana y tarde; hotel 0 en turnos de mañana y tarde; registro, atención al público, objetos
perdidos y custodias; gestión de notificaciones.
 
Número de puestos: 6. Denominación: Agente de la Oficina Técnica. Tipo de puesto:
Singularizado. Colectivo: Funcionario. Escala: Administración Especial. Subgrupo: C1. Nivel
Complemento de Destino: 18. Complemento Específico: 645 más 131 en concepto Dedicación
grados, C, D, E, G más 13 puntos de integración. Titulación: F30.
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Dichos puestos tendrán asignadas, entre otras, las siguientes funciones: gestión de taxis y
vados; gestión de armas y perros potencialmente peligrosos; cámaras y accesos; gabinete
técnico y movilidad.
 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano administrativo que dicta este acto, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación, o bien interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres, en el plazo de dos meses contados en la misma forma, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y sin perjuicio de
interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Cáceres, 31 de julio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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